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Título Treinta. Del envio de la Real 
h,zienda. 

J Ley primer 4, ~e cada año fe r11• 
mita a eftos Re1,nos lo que Je halla
re en laj CaxaJ Reale1. 

RDENAMOS , Y 
~~~~~ 

D. PcJlpc ~w.\,f'~ ~~).!i.'. mandamos á 
;;re~~-

2
~::111r--~• los Oficiales de 

dríd a~. nueíha Real 
deMa~o 
de 16'08 L,O~,i,,. hazienda , que 
y a u . , íl: 
de Di-- ~,:J;;iaJI• remitan a e os 
zicmbrc Reynos en ca-
de 1.,1, ,, 

da vn ano todo el dinero, plata , y 
oro, que tuvieren en fu poder, y fe 
ha.l!are en nudhas Caxas Reales, y 
no retengan ninguna partida á ti• 
tulo de gaíl:os. Y porque fe pueden 
ofrf;'.cer algunos precifamente ne• 
ceífarios, permitimos, que puedan 
bufcar, y recevir preíl:ado con bue.
na cuenta, y razon lo neceífario, 
haíl:a que vaya entrando en las Ca
xas con que dar fatisfacion , gúar
~ando puntualmen~e lo ord~rn¡d~. 

5 Le,_ ij. ~e el oro,.J plata , que fo 
en"Psare, fe acomode bien, y remita, 
como fe ordena. 

EtEmpe• LA Placa, y oro, que viniere en• 
rador D. 
Carlos , caxonado, fe ajuíl:e, y dif pPn· 
los Rcyu d e . . 
ele Bohe ga, e rorma, que 00 tCCIVa-detn• 
iuia 'G, mento, ni diminucion , y quando en ,,. 
de Abril nueftros Oficiales lo remitieren al 
•• 'rro P d d fc h · o.cac1os uerto on e e uv1ere de embar• 
:~1~~t car, envien perfonas de confian~a, 

que lo vean pefar, y entregar á los 
Maeíl:res de las Naos., que Jo tra• 
xeren, á los quales fe lei haga ~argo 

en el regi.ího R.eal.,de todo lo entre• 
gado, como escoílumbre. 

5 Ley izj. ~e el oro, '1 pl.,t, fa en'tJie 
e bien empacado, y con 1·elacion de las 

barr,1. 
TO oo El oro y plata de nueíl:ra o. Fcrlpe ' • 
¡ J. J Segundo , • 

hazieoda, y cuenta , que los en Ma •• 

O c · l R l • • , ft drida,4 neta es ea es remmeren a e os de o~ 
Reynos, dirigido á los Iuezes Ofi- br~ d~ 

. 1J7~ 
c1ales de la Cafa de Contratacion 
d~ Sevilla, fe ha de dif poner, de for• 
ma, que venga empacado, y enca• 
xonado, en tal difpoíicion , que no 
pueda recevir dciño, ni merma al· 
guna: y las relaciones, y cartascuen-
tas con muy puntual razon de las 
barras, que vinieren., camaáo de ca--

, da vna, pefo, ley, y yalor. 
✓ 

f Ley iiij. i!tt.e l~s cartascuent,J de [4 
r Real hat,.imda fe hag1t1J conforme~ tr- J 

. e{la ley. 
NVEsra:os Oficiales en las car- o.ffetfo• 

taSCUCntas, qu.e enviaren , no Terwo 
rr. d . · , . en V ali.a pan en e crec1encas a trectentas y dotida 4• 

cincuenta barras, y las refieran , y e~ A::r
corrijan muy bien: y en cada p.irci- 16e1 

da pongan diferentes marcas en 
las barras, avifando á los Oficiales 
de Tierrafirme, Veracruz, ó otros 
Puertos,dondefc huvieren de em
barca1', que entreguen á los Maef-
tres las barras de cada cartacuenta 
diítintas, y fe paradas, dcri viendo: 
lo afsi en los regiíl:ros, para que en 
la Caía de CQntratacion de Sevilla 

Q ._ •J.u fe 

.. 

Del envio de la Real hazlenda.· 
fe les pueda pedir cuenta de ellas, y 
averiguar )asfaltas, ó yerros, que 
hu viere: afsi lo hag~n, y cumplan 
precifamente , con mucho cuida .. 
do, y puntualidad , y dt ha.verlo 
executado, nos avifen los Oficia .. • 
les Reales de las Indias, y los I uezes 
Oficiales de la Contracacion. Afsi
mifino mandamos, que en las re
la,iones , y cuentas de hazienda fe 
dedare la caufa de que procediere 
cada partida, y baxas, ó crecimien
to, que huviere tenido , guardan~ 
do lo ordenado, 

j Ley~. ~e lo1 Oftcittlu de b1tzienitt 
Real del N ue~o Reyno ¿,remitan'". 
da Año, con puntu,lidad, 4 los de-

. , Cart,gena. 

n.ttetlpc MANDAMOS A los Oficialesde 
JV.enMa 
dr~d J ,. nueíl:ra Real hazienda de el 
de Se-- G d 
'ticmbre Nuevo Reyno de rana a , que 
ac ' 534 pongan todo cuida.do en enviar ca~ 

da año á los de Cartagena todo lo 
que recogieren de nueíl:ra hazien-
_da Real, ajuA:ando el tiempo , de 
forrna, que para fin de lunio de 
cada vn año fe ha ya recevido en 
Cartagena. , y pueda venir en l.t 

1 primtra Armada , que fuere por 
la plata delPerú. 

f L,y 1i• .§!.Je l1t b1tt,.iemlA Rei1l á, 
Jlene¡uel, fa traiga 4 ·1• Cax, d, 

. . ,l Ri, de la Hachi. i ' 

EL Governador , y Oficiales 
i,. Pc1lp• Reales de la Provincia de Ve .. Te,cero 

c!1 s.~ ne~uela eavien á los del Rio de la 
,~fo a 18 h 
de oau. Hacha la plata nueíl:ra ,. que · u• 
bre d, . 11 e l ' 
16c7 viere en aquc a axa, en a gu~ 

.I:~mo ]! 

nos de ]os Na vios , que andat1 al 
trato, fi tuvieren bailante defert~ 
fa , refor~andolos oon arcabuce• 
ros, y mof queteros , pues la na ve .. 
gacion es tan corta, que no paf• 
fa de fefenta leguas 1 y fi los In• 
dios de las Provincias efl:uvieren eci 
paz, y el camino feguro , y pare"" 
ciere mejor al Governador , en-
viela por tierra , para que tocan .. 
do alli el Navio , que ordinaria· 
mente vá á la Isla Margarita , al 
tien:1po que paífa áCarcagena, la re .. 
civa con la demás hazienda nueíl:ra, 
que huviereen la dicha Caxa, 

f Ley "Pij. ~e lie 'B..eal haztetJ~ 
d, de Loja fe remita por Guayaquil, 
'p 'p ' O ICJIA 4 A114m4. 

.. 
L Os 06ciales Reales de Loja; ~;;!~! 

con intervencion de el Corre• atu • 11 

gidor , tengan particular cuida· :h,?~ 
do de enviar en cada vn año to· •1~1 

doeloro, y plata , que huvierc en 
aquella Caxa ; con la cúenta , y-
razon de lo que 1nonta , y caufa 
de que procede , por menor á vno 
de los P_uertos de Guayaquil , ó 
Payta, .para que de alii c:n la pri .. 
mera ocafion de N~vio , que par-
tiere á la Ciudad de- Panamá ; fe 
regiíl:r~ en nueíl:ro nombre ; co~ .... 

fignado á los Oficiales de nuef~ 
tra Real hazicnda de: .. 

ella. 

1 
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j Ley -r>iij. ~e /01 Opcialts Reales 

de H ondur,u entrt:uen el dinero 
~ Al principio del añoj 'J den lis cuen

tas, quando fa ordena. 
,.. 

D. Felipe EL o· . h . d [. 91',rccro mero , Y az1en a nue -
u_ ~a- era , que huviere en la ca. 
cfud a ~. • l 
de 01-.. xa Rea de la Provincia de Hon-
2icmbre d íl: de 1617 _u ras , entreguen nue ros Ofi. 

c1ales al principio de cada vn año, 
para 9ue fe traiga á efios Re y .. 
n~s. Y mandamos á los 9ue hu
vieren de tomar cuencas á los fu., 
fodichos, que á fin de quatro me
fes del año fi guiente 1 las ha y an fe
necido, 

, , Y Ley íx. ~e las b11rr1t1 de platd 
del Rty, fa en111en en la forma J que 

E1m1fn10 fe ordena. 
~~¡ ;/_: L As Barras., que á Nos pertene-
brero de cen ' es nuefha voluntad y s~, d , man ,mos, que donde fe labraren 

} fundieren, fe numeren, comen: 
~c1ndodefde el numero vno, halla · 
el que akan~aren las de aquel año 
poniendo luego, acabada de haze; 
la barra,encima dellaJel aiío,nuine
ro, y ley, y vna Corona, 'oon vna 
R. á la parte inferior , qtte dize 
Rey, Y l;i parte donde fe fundió co
do á vn tiempo, y que no fe labren 
barre concilios, tan peque~s, que 
tengan menos de treinta matcos. y 
aísi~ifino •, que la placa menuda 
de piezas nuineradas , hav.iendo 

pueilo á cada vna la mifina. 
marca, fe traiga en Ca

xones. 

5 Ley x. ~e con la btt~md4 

Red 1J(J --Pmga incluf a otr" nin• 
gema. M A~DAMOS A nueíl:ros Ofi- D. FcOpe 

c1ales, que no remitan á ef- se~~J<> 
allJ aª' 

· tos Reynos ninguna hazienda de de No-
ft · J • vicmbre per onas parc1cu ares, Junta, é in. de , r&r 

clufa con la n ueíha: y la que hu vie- º· F: i;¡,. 
Tercero 

remos hecho merced , librado ó en Valla-
> d -~' 

d.d d' o1i<la 4. concc 1 oen renta , en, y entre- deAgof. 

guen á los que la devieren recevir to de 
/ I r J J601 • 

o a 1us mandatarios , para que la en !11'· 
• f fato l f• 1 

traigan por tu cuenca, y que afsi fe de serie-

guarde, aunque fea procedida de ~~:/e 
condenaciones hechas por el Cort- en. ~a
ÍI . r I . b' drad . ,. 
(JO> 1a anos J tenes de difuntos; ele Abril 

redempciondecaucivos,óocra de de '
6'ª 

qualq~i~t c.ilidad , que fea , y ha--
gan d1v1fion , y feparacion en las 
cartascuentas, como fe contiene en 
la ley; t .cit. J l. lib. l • y otras de 
efic hbro. 

, L,y xr .§l ue los Opciales Re.les de 
Chif t reteng,n lo procedido de pul• 
per1as, y otr,s rentas, y tJo /0 remi4' 

. tanJ Lima. 
ORDENAMOS A los Oficiales d~ D.Fcr.p~ 

· nuefl:ra Real hazienda de las ~ ·i:t0 

P 
. aJl1 a tf 

rovmcias de Chile, que retengan d~ No-

' 
d 

vaeml,rc: 
para-a paga e Ja oente de onerra de 16JS 

11 · e 
O O 

' quea 1n?sur~iere, loqt1e ptoce-
d1ere de hcenc1as, y arrend,unien
tos.de1as pulperias, y ocras qualef .. 
qu1erHnUS) que á Nos percenez
c~n, porque fe efcufe la cofia , y 
riefgo de traerlo á Lima cada año 
Y que avifen á los Contadores d; 
Cuenta"s, y Oficiales Reales de Li
m:i, par~ que tanto menos remitan 
de la fituacion de los' docientos y 
doze mil ducados, co~fignados pa• pi, 

"' ra 

Del envló de la Real hazienda'.d 
ta1apagactelagentcde guerra, en 
que pondrán particular cuidado, 

j L~1 x~. ~e l,11 GO"Pe;i,.Jore1 di 
la H abAnd m, tomen ningun dine-

p ro del qt.tt.: -»iniere en l,ss .J.rmaaaSj 
J Flotas• ,. 

"· 'PcUpt MANDAMOS A nucflrds Gd• 
~crccro b 
en Bara• vernadores de la Ha ana,qué 
~:s Mª . 10 en t11nguna forma tomen de la ha• 
,..e ar~ 

• ~ s,04 zienda nudha, ó de particulares; 
• que fe craxere en reales en Arma

das, y Flotas ninguna partida j ton 
apcrce\'imiento, que fe procederá 
contra el1osi 
j L,yKiij. ~e los OfteiAles Je Ties. 

rrafirme no tomen cof• algunti de L. 
haQenda,que fa les remite del P, .. 
' '"· r,.,er.111 N ofi· . t f T.. . -~ . 

Segundo V ESTROS Cll es ae 1err, ... 
tncl Par 6 . 1· t1 '1o ~ ,

0 
rme no tomen , n pague 

ldc oau. ninguna. cantidad ; ni otra cola de 
l,re de 
U'1 nueíl:ra Real haz1enda , que fe les 

t• 
remite de las Provincias del Pdrú, 
noobi¼anc~ qualquier orden j ~uc! 
tengan en contrario , y paguen las 

I' hbran~as , y confignaci~ttes de lo, 
almojarifazgos, q1i1e alh cobraren, 
y de la demás ha¡ienda nuellra, 
que fuere á fu carg(j ~ y no fe cnvia .. 
re dtl Perú, y afsi fe guarde, • 

y Ley xiiij. JJJ!e en P a11,md f, potJ:. 
· g• la h,dendAdel Kr, en l•s C,fai 

Kealts , h4fta q•e fa ,n1regut /d 
e los Maeflres. ' 
~lnllímo { ~-i 11. 
en ll.1a- - ACosTVMBRA VAN os lVtaeitres 
~:id~:~ quando llega van dd ·Perú á 
~ieanhrc Panamá con plata de nueiha cuen-
,ic ,sn , l - ca, alquilar calas para. recoger a, 

pagando de nud\ra h.az1cnda may 
Tif/JO 3•. 

r u bid os precios , haíla entrcgarlaJ 
Y porque en nucftras Caías Rea• 
les hay bailante capacidad~ y ~-
yorfeguridad para fu guarda. Or-' 
denamos y mandamos , que en 
ellas fe defembarácen los apofen• 
tos necdfarios ; é introduzga coda 
la que nos pertenece , hafia entre• , 
garla, y que de nuelha hazicnda 
Real no fe pague , tl i f é paífe Cl\ 
cuelitá ninguna cantidad , caufa~ 
da del dicho efeélo. , 
I te, x-p. i!..rtl el Preftdeaie Je P .tnÁl 

"'" t,j{e el ptecio de las car:as de 
_ plata, h,jJA Portobelo. Etmirrnd 

MANDAMOS Al Prefidenée de am ª ,, 
il. R 1 A d' • d defcbre1 nuercra ea u 1enc1a e fi) d.~ · 

Tierrafirme J t¡ue taífe las cargas •sn 
de nuefrra placa defde Panamá á 
Porcobelo , á precios tnoderados, 
y convenibles; y de la taífacion; 
que hiziere, haga poner tdl:imo• 
n~o en las cuencas, que fe tomaren 
álos;Oficiales de aquella Proyirii 
c1a, 
f Ley ~j. tueeÍPrefiáente de p., .. 

n,11111 ere'Veng, . la, ,ecuas necef 
/•rias par~ ba:car la plat44 Por&d• 

-· belo;y los portes fa AJuftm por b,- . 
.. t,s~ • 
E,L Ptefiderite de 1~ Audiencia f;!:~!4 

de Tierrafi rme prevenCJ:,a,y cm- e~ Mar; 

h 
,~~~ 

argue codas las recuas 1 mulas , y tfoz: a •• 
. . rr. • de Mar~• 

, 1aga1es neeeuanos , para que" .,04 
con la mayor brevedad p· ofsi• , a 1

.-. , d, ttc-
ble fe pueda traer la plata a Por- bmo 4' 
cobelo , y partir la Armada la \'º~ 
buelca de Eípaña, como convie• 
ne: y en eílas ocafiones haga el Prc
fidence, qué fe pr(gonen por baxas, 

):'3 y 
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y poíl:ura.s lo.s precios de pórtes , y 
tleces, y lá conduccion de la plact 
f~con tod:t comod!dad, y benefi~ 
c1odenudlraReal hazienda. ~

0 
r 

5 Lej X"Pif- ~e no h""PÍenJo fegu: 
rtd,d en el M 4r , fe en"Pie la platli 
portie"" Jlos Puertos. 

n Pei1pll [. . fid 
'Termo Os Virreyes 1 Pre 1 entes ; y 

. 7e11~:~ª:; . Governadores de las Provin-
.dc Mayct ~tas1 y.partes de donde la pláta ; " 
~e 1,,s h ; 11 r 1 

az1cnda nueura; que 1e nds en• 
,,fa i hu viere de venir por el Mar 
para embarcarfe á eftos Rey no,, íi 
cntendtereq, que no hay toda fegu:} 
ridád, la en vien por tierra haH:a Jos 

• dichos Puertos , fegun permicib,e 
fa pofsibilidad , para que no ha~ 
ga falca e11 eíl:os Rey nos, y ceífe .el 
darto, y confeque11cias , que reful:: 
t~n de la detencion: y en qu~nto .. al, 
Viage de Panamá á Porcobelo s fo 
guardelale.y figuience, 

11
, J!-J 

. J ' 

5 itJ X"PÍij. ~e_ ÍJ plat,; XJJro de! 
Rry,y particuLare, no fe traiga. de 

.. ~ dlJar,Ja 4 Portob,lo anteJ 1 4e lle-. 
gar l, Armada , ni por el R.io,. J; 

. . Ph'!gte, . . . · ~. 1 • • !, 

ltmlfmo s~Ll embargo 4e,haverfo or\d;ria.., 
en Ma. d 1 p -~d _, d r· 
drid ª ., o, que e teu ente e µ!f.ra ... 
1; P~~r• ~rJUe ordene., que :fo baxe 1~ pla-; 
••

1
~ • t~Eueíl:ra, y d_e particttiares,, y, af ... ~ 

le~z.~~ (egur~ en lps CaíhHos de .~9t;o 
~;~ 9 de l be~, , para ~ue haHanJofa , aJl~ fa. 
~-g~f~:• t\r.w,ada de Ja . Carre_l'a de ,I~1d!asb 
na R..G, q~Hqdo lleguek pued~ recev!r ~ y 

· · · t'1~¡.rcar, gá1pndo;. ert fu def pa..., 
chp.L~lS dias ~pofsjbles •. E~ nu~ftr.a 
Yqlqntad, y 1nandanto¡,, ,.c¡9e. no f~. 
puecla- facar la elat~ de . ~ana¡ná,~ 
\ [ 

ni Ilevarfe á PQrtobeló , halla que 
l~Annada; queJá h~ de traer, ha• 
ya dádd fondo, y en efias ocafio
tles fe trái ga por 'tierra todo el te• 
foro nuefho1 y de particulares, fin 
permitir'; ni dar lugar .1 conduci--
Ilo por el Rio de Chagre , previ-
ntendd codo lo 11eceffario éÍ fu de .. 
fenfa, y avío, y que los caminos er~ 
tén aderezadós , y feguros , para. 
que fe pt1eda traer e11 recuas, con 
tal di[ poíicion .J y diftribuci9n de 
el tiempo j que qua11do llegue 
~rteílra Armada, no~ de~no~ 

t> 
vn dta rrtasde l~s que precifamen~ 
te fueren · neceífarios para fu. def◄ 
p,ácho, . .. . · 
!- lley xjx. ;¿ge el go-vietno , y a"Pid 

dt li haztenda Re,.[ en Tie1'rafir4 

t/Je toca dl Prejidmte ; y La execu4 -

_ ~ tion a lo10ficialeJ Reales;y fea pre◄ :;: ' 

/eridd 4 L; de particulare,.. _ ,J -

1 1 . 0 
. •' l ~t 11 

EL Def pacho ; a vio , y tragic1 ,., 
d 1.1. 1clf17a e codos los generos de ha- iV.cnMa 

zienda nueíl:ra ,que ie conGgnan,y t!;;i 
relitliten á nuefhos¡Oficiales deTie..: to de 

. 1617 
i:r-afii~me , afs1 de efros Reyrto~ en Zua.t 

de E[ pañaj) c-0mq.de los de el :Pe- !~~~:r~ 
n't. Déclaramos percene:cer á rluef--. ::

4
t" 

tro Prefidente , y G_o_vernad(>r ,qq · 
la dicha Provincia , y que le toca 
el:g~viern~ d~l.av,~ode oro j y pla;
t;i,y,deJ05:qern4s g~ñeros 1 }1 pre--
ve~ir lash.r~\.d~1, y~ difpoficion 
de todo. Y ordena.mos al P ((Ú-
~ t lb d r om1ftnfl 'ten e,r. ~ue, . ,exe,uce con to a 1a• -s:M n:i 

tjsfaáon¡' br~v~d.ad, y feouridadl 'a t,tha.h 
- . . r t> ,,1 td.1 

tqmo co11v1.ene en co1a de canea , m:iv 

Ím:ponancia, •por mano de nueilros r l,E ~ t 
.91i,!a_les¡~c~~i¡'_.) y le mandamos, 

- .. que 

' 

Del envlo de Ia Real hazienda. ' 
T 3 O 

$' Ley xx. ~e los OficiaÍes Real~s 
de la.1 l n dias fe m_itan al T ef,rero de 
el Confejo ; lo qué fe cobrare ·por 

que diiponga todo lo rleceífarió; 
·pa~a que la remifsjort de plata , 'i.. 
oro., y codo lo deniás; que perte• 
nezca á nueíl:ra Real hatiérldá; fe 
a vie , y prefiera á la dé tQdos los . , . 
particulares: y ordene al Mirtiího, L d Procedido de las condena• D. •F,1'ipe 

que nombrare ert Panami ,. pa-- . cioctes_execµtdriadas por nuef· !~;.~:~ 
raque cuide de dar las guias, que tró Real Co~fejo de las Irtdias, y ~:fºcfd:., 
haftá ha ver baxado toda no per-- cobradd pdr los diddtés execmd- bre de:. 

mita; ni dé lugar áque fe coridui- tes, hart de rtLnifirritieíl:ros Oficia-,,.,, 

éxecuioria.r del. 

ga ninguná de particulares, por9ue les, regiíhád.o { parce j y ··dirigido al 
teniendo menos· tierrtpó, dcfpues reforero del Confejo. 
de ha ver llegado á Portobelo, pa-- 't • 

ra extraviada ; ó dirla por con~ f Forma deremiti~ los Qjicial;.s R.e
4 

.. 

fumida ; fe les podrá obli~ les la, relacio1re1 ,y ca1Yá:1cumus 'd, 
gar mejor á que la te~ ~ la Re,,J haQend11, de /ü éargo; L. 66J 

giítrenei tit,4, dtftelibro • 

\. 
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